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REAL CEDULA 
D E S . M. 

Y S E Ñ O R E S D E L S U P R E M O C O N S E S O 

B E H A C I E N D A , 

P O R L A Q U A L S E D E C L A R A QUE LOS C I E G O S , 
por serlo 5 no deben gozar de inmunidad personal Ecle
siástica 5 ni tampoco ser exentos de contribuciones Reales 
en los frutos de labranza y crianza, ni por sus comercios 

y grangerías ? según se expresa. 

A N O 1804. 

E N S E G O V I A 

E N L A IMPRENTA DE ESPINOSA. 
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ON CARLOS QUARTO POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla^ de Leon^ de Aragón , de la^ 
Dos Sicilias ? de Jerusaleri;, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo ? de Valencia ? de Galicia ? de 
Malí orea ^ de Menorca., de Sevilla, de Cerdeña , 
de Córdoba , de Córcega ^de Murcia^ de Jaen^ 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas Canarias, de las Indias Orientales y 
Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océa
no ^ Archiduque de Austr ia ; Duque de Borgo-
ña , de Brabante y M i l á n ; Conde de Absporg, 
F l á n d e s , T i ro l y Barcelona; Señor de Vizcaya 
y de Molina & c . A los. Presidentes y Goberna
dores de mis Consejos , Alcalde^ de m i Casa y 
Corte 9 á los Presidentes, Rege^ites y Oidores de 
mis Chahcillerías y Audiencias, á los Corregi
dores, Asistente, Intendeittes, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios , á los Subdelegados 
de Rentas^ y-demás Jueces^-^ Justicias; de todas 
las Ciudades , Villas y Lugares de . estos mjb 
Reynos -baú de Realengo, :icomo de^Senprío , 
Abadengo y Ordenes, tanto a los que ahora son, 
como á los; que lo fueren de aquí adelante , y a 
otras qualesquier p r̂,sona;s á: quienes toca , ó to
car pueda en qualquier maí iera , SABED ; Que por 
parte de Andrés SmeneZ íGmnados , Antonio 
Alonso y .Antomfeí ias táñeda , se acudió á m i 
Real Persom coii i /^ solicitud de que en ,aten-



don á hallarse privados de la vista corporal se 
les guardasen las exenciones que se decían con
cedidas por Privilegio de la Señora Reyiia Ca
tólica. Estas instancias tuve á bien remitir á m i 
Consejo de Hacienda con Real Orden de siete de 
Octubre de m i l setecientos noventa y quatro pa
ra que en su vista me consultase lo que se le 
ofreciese y pareciese. Acordado el cumplimiento 
de esta m i Real resolución 5 y pasada á mis Fis
cales en su vista 5 y teniendo presentes los va
rios ramos de autos y expedientes que pendían 
ya en el ptopio m i Consejo ? promovidos sobre 
el mismo asunto por otros varios ciegos 5 y he
chas las reflexiones que estimaron conducentes, 
así sobre el origen del figurado Privi legio, de 
las providencias favorables que en diversos t iem
pos hablan obtenido de los Tribunales Eclesiás
ticos, atribuyéndose jurisdicción que ño les com
petía á la sombra de que eran personas misera
bles y amparadas de la inmunidad Eclesiástica, 
como de las Cédulas ó Provisiones dadas por el 
Consejo á últimos del siglo diez y siete , y aun 
efí el principio del que acababa de espirar 
para la observancia de los llamados Privilegios 
de los ciegos, y que desde los años dq m i l se
tecientos cincuenta se habia seguido la práctica 
de declararles exentos de contribuciones en los 
frutos de labranza y crianza; con sola la sujeción 
al pago de derechas de Millones por las ventas 
que hiciesen al por iñerior en las especies en que 
se causan; dixeron que las citadas reflexiones i n 
clinaban en su concepto á *jue se corrigiese e l 



a b u s o q u e ciertamente carecía de legal funda
mento ? j que habla corrido hasta aquí con t í - -
tulo de Piedad ; y que la mul t i tud de expedien
tes que habla á la vista persuadían lo mucho 
que sin razón hablan ocupado hasta ahora la 
atención del Consejo ^ y quan necesaria era una 
resolución que poniendo el asunto en el órden 
de las leyes 5 las quales no reconocen ni permi
ten otra exención en materia de tributos que la 
concedida por los Soberanos en la forma pres
crita para su valor y estabilidad ̂  n i otro cono
cimiento que el de los Tribunales á quienes los 
propios Soberanos le han confiado y consultase 
debidamente al decoro de m i regalía lastimosa
mente ofendida en la intrusión de los T r i b u 
nales Eclesiásticos para la figurada exención de 
contribuciones á favor de los ciegos con el t í tu 
lo de Personas miserables, y cuya exención qu i 
so también extenderse á los mancos ̂  tullidos > y 
otros en providencia de tres de Setiembre de m i l 
quatrocientos setenta y uno ^ dada en el Juzga
do Eclesiástico de la Ciudad de Sevilla. 

Examinado el asunto en el expresado m i Con
sejo con la detención y reflexión que exigía | me 
hizo presente, en consulta de trece de Agosto de 
m i l ochocientos y dbs, lo que se le ofrecía y 
parecía; y por resolución á ella, conformándo-
me con su dictamen 3 vine en mandar que los 
ciegos j, por serlo, no deben gozar de inmunidad 
personal Eclesiástica} ni tampoco son exentos de 
contribuciones Reales en los frutos de labranza 
y crianza^ sean de haciendas de sus patrimonios 



ó arrendadasni por sus comercias y grangerías, 
antes deben estar sujetos á las que pagan los 
demás vasallos legos. Por tanto, publicada en el 
propio m i Consejo esta Real resolución para que 
tenga su puntual y debido efecto, he tenido por 
bien expedir la presente mi Real Cédula. Por 
la qual encargo á los M . R R . Arzobispos, R R . 
Obispos ? Cabildos de las Iglesias Metropolita
nas, Catedrales y Colegiatas, sus Visitadores ó 
Vicarios, y á los demás Ordinarios Eclesiásti
cos que exerzan jurisdicción, y demás personas 
Eclesiásticas á quienes en qualquier manera cor
responda la execucion de mi soberana determi
nación, concurran cada uno por su parte en lo 
que le toca a que tenga exacta observancia. Y 
mando á todos los Jueces y Justicias de estos 
mis Reynos , y demás á quien pertenezca, la 
vean, guarden, cumplan y executen, hagan 
guardar, cumplir y executar en todo y por to
do , sin contravenir ni permitir se contravenga 
con motivo alguno á lo que en esta m i Real C é 
dula se previene, prestando en caso necesario los 
auxilios correspondientes, y dando á este fin las 
órdenes y providencias que se requieran por ser 
así m i voluntad ; tomándose primero razón en 
las Contadurías generales de Valores, Dist r ibu
ción y Millones de mi Real Hacienda, y demás 
partes que convenga. Dada en Aranjuez á vein
te y nueve de Enero de mi l ochocientos y qua-
tro - Y O E L R E Y . = Y o D o n Eugenio de Re
novales, Secretario del Rey nuestro Señor , lo 
hice escribir por su mandado. = D o n Josef de 



Godoy. =: Don Leandro Borbon. =: D o n Luis A l -
varez de Mendieta.ziDon Josef Pérez Caballe
ro. = Tomóse razón de la Cédula de S. M . 3 es
crita en las deshojas antecedentes, en las Con
tadurías generales de Valores ? Distr ibución y M i 
llones de la Real Hacienda. Madrid treinta y 
uno de Enero de m i l ochocientos y quatro. ~ 
D o n Leandro Borbon.n D o n Pedro Mart ínez de 
la Mata. — D o n Manuel Marco. 

copia de la Real Cédula de S. M . 5 que original 
queda en la Secretaria del Supremo Consejo de Hacienda 
de mi cargo. Madr id fres de Febrero de mil ochocientos 
y quatro. zi J9. Eugenio de Renovales. 
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